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La» Leyes, órdenes g anuncios que se manden publicar en 

lot Boletines Oficialas se han de remitir al Jefe politico res* 

peetwo, por cuyo condso. to te pasarán á lot editores de tos mm- 

donados per iódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.)
Se pnhlita todos les diaa, escepto los domingos.

íreitacia íel íe Ministriis
[Gacela del 12.)

SS. Mil. eî Rey, la Reina Re

gente (Q. P. Q,) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 

‘ ®Ui novedad en su importante sa
lud. j

ggsa________________________________ ______________— 1

GOBIERNO CIVIL i
OSLA * 

***lOVh\CIA DE CÓRDOBA * 
—— t 

Núm..31OO {

Materias explosivas 
CIRCULAR SEGUNDA

Eu el BOLETIN OFICIAL co- 

í^espondiente al 15 de Noviembre 
último se insertaron las Reales or- 
bleues de 7 de Octubre de 1880 

y 9 del mismo Noviembre, sobre 
lubricación, almacenaje, depósitos, 

'tontas al por mayor y menor, etc., 
útc., de “materias explosivas,„ y 

ú pesai* de encargar el mayor ri

gor en la observancia de servicio 
Ian importante por la tranquilidad 

pública, no lían tenido á bien los 

señores Alcaldes de los Ayunta- 
úiientos que á continuación se ex

presan acusar el correspondiente 
Recibo y remitir relación nominal j 
^0 las licencias que según los re- t 

gistros respectivos de cada Secre- ; 
^ía hayan expedido en cumplí- Í 

Aliento de las reglas “primera y 
^rcera„ de la Real orden de 7 de 
Octubre de 1886.

En su consecuencia he acorda

do en esta fecha “ apercibir „ á 
los expresados señores Alcaldes y 
“ conminarles „ con el máximum de 
la multa para que me faculta el 
art. 184 de la Ley municipal si á 
las veinticuatro horas de recibir el 
presente número del BOLETIN 
no acusan su recibo y remiten los 
datos indicados, referentes á si 

existen fábricas, almacenes, depó
sitos, vendedores ó polvoristas en 
el término municipal; fecha de la 
licencia de este Gobierno si es fá
brica, ó de la Alcaldía en los de
más casos, con expresión del nú
mero del libro registro de esta 
clase de documentos que debe 
existír en la Secretaría.

Al mismo tiempo remitirán un 
ejemplar de las Ordenanzas muni
cipales, significando la fecha de su 
aprobación por este Gobierno, ó 
de una copia certificada de las 
mismas si no disponen de ejempla
res impresos y sí solo el manus
crito original, y en el caso de no 
tenerías procederán sin pérdida de 
tiempo á su formación para dar así 
cumplimiento al art. 74 de la Ley 
municipal.

Córdoba 7 de Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Ayuntamientos 4 que sus Alcaldes Presi

dentes se contrae la precedente Circular, 

Adamúz.
Alcaracejos. 
Almedinilla,

Añora.
Beblcázar,

Benamejí.
Blázquez.
Bujalance.
Cañete de las Torres.
Carcabuey.
Carlota.
Carpio.
Castro del Río 
Conquista.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fernán Nuñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna. 
Fuente Tójar.
Granjuela.
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa del Duque* 
Hornachuelos.
Iznájar.
Montalbán.
Montilla.
Montoro.
Montiuque, 
Obejo.
Palma del Río. 
Pedro Abad, 
Pedroche.
Pozoblanco.
Puente Genil.
Rute.
Santaella.
Santa Eufemia.
Torrecampo.

Valsequillo.

Victoria.

Tilla del Río.
Villaharta.
Villanueva del Rey.

, Villaralto.
* Viso.

NOTA. No están comprendi
dos en la anterior relación los A1- 

f caldea de los Ayuntamientos que 
componen el distrito de Cabra por 
haber empezado el periodo electo

ral para la elección de un Diputa
do prorincial, aunque tampoco han 
cumplido con las prevenciones de 
las citadas Reales órdenes, excep
tuando al de Zuheros.

ís la Meraaciiis
Núm. 3076 

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobeinación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
enspenaión de seis Concejales y del Se
cretario del Ayuntamiento de Villanue
va, decretada por V, S. en 17 del mea 
que rige, ha emitido con fecha 31 de 
Octubre el dictámea siguiente:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediento relativo á laenapen- 
sión de seis Cou o «jales y del Secretario 
del Ayontamiento de ViUanoeva, de
cretada en 17 del mes que rige por 
el Gobernador de la provincia de Mur
cia.

Del expedients de inspección girada 
’ por un Delegado de dicha Autoridad, 

en virtud de la denneoia formulada por 
i D. Miguel Peñaranda y otros à la Ad- 

ministración municipal del expresado 
pueblo, con arreglo à los artisulos 13 
y 16 del reglamento de 19 de Mayo de 
1864, regla 3.* de li Real Orden-circu
lar de 7 de Noviembre de 1888, 41 y 42 
del Real decreto de 22 de Abril de 1890 

1 y autorización fecha 4 de este mes, le-
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sees interesare® en Ia subasta, previ* 
niéndosa que deberán oon for maree con 
ellos, siu que tengan derecho A exigir 
ningunos otros.

Dado en Córdoba á nueve de Dioiem- 
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—Fraucisoo Fernández Vior.—El Es
cribano, Ldo. Rafael Pellitero,

Húm. 3086
Hago saber; que en los autos ejecuti

vos pendientes en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, á solicitud del 
Procurador don José de Toro y Casti
llo, en representación del señor don 
Julián Giménez González, contra Ra
fael Gutiérrez Gómez, ambos do esto 
domicilio, se sacan para su venta en 
subasta las fincas BÍguieetee;

Una casa calle Abejar, de esta oía* 
dad, niímero treinta y cuatro, qae lin
da por su derecha saliendo con la del 
treinta y seis, cuyo dueño se ignora; 
por la izquierda con la treinta y los 
de don Nicolás Garcia, y por su espal
da con huerto número veinte y seis, 
que administra don Rafael Ruiz del 
Portel; con una superficie de ciento 
treinta y siete metros, ochenta y cinco 
decímetros cuadrados; valorada en dos 
mil noventa y cuatro pesetas.

Y otra casa en la misma calle Abejar 
número veinte y tres: linda por la de
recha saliendo con la dal veinte y uno, 
cuyo dueño se ignoraiy por su izqnier- j 
da y espalda con huerto número vein- 1 
te y cinco, en la propia calle; ocupando 
una auperGole de cielito sesenta y tres 
metros, treinta y ocho decímetros cua
drados, y valorada en cuatro mil nue- 
vecientas once pesetas.

Para su remate se ha señalado la ho
ra da las doce de la mañana del día 
ocho de Enero próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, plazuela de 
la Compañía número siete, admitión- 
dose posturas que oubrau las dos ter
ceras partes de dichos aprecios, y sien
do condiciones que los rematantes no 
podrán exigir más títulos de propiedad 
que los presentados, y que para tornar 
parta han de conaígnar práviamento en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de aquellos.

Córdoba once de Diciembre de mi! 
ochocientos noventa y tres.—Francisco 
Fernández Vior.-El Actuario, Manuel 
Guillén.

LUCENA
Klim, 3085

Dou José Alvarez de Sotomayor y Curado, 
Doctor en Derecho y Juez municipal de 
esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente 

juicio verbal civil que se sustancia en 
este juzgado á instancia da don ilnto- 
nio Porez Cabeza, contra don José Oa- 
rratoy Argote,sobro cobro de cantidad 
de pesetas, he mandado sacar à pública 
subasta la finca siguiente:

Pesetas.
Una suerte de tierra puesta 

de olivar, llamada Doña El
vira la Vieja, con cabida de 
quince areazadas, eituada en

el partido de Arroyo Martín 
González,de este término, que 
linda á Levante con el cami
no del partido; al Sur con oli
var de don Juan Cuenca; á 
Poniente con el arroyo de di
cho partido, y al Norte oli
var de los herederos de don 
Mariano Narvaez, la cual ha 
sido valorada en dos mil dos
cientas OLUQueo^B pesetas 2250

Habiéndose señalado para el remate 
el día veintidós de Diciembre próxi
mo, á las once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; previnién- 
dosa que los licitadores habrán de con
signar en la mesa judicial préviamen- 
te el diez por ciento del valor dado al 
prédio; que no se admitirán posturas 
que no cubran ks dos terceras partes 
del tipo del aprecio; que no se han pre
sentado los títulos de propiedad del 
inmueble, y que sobre él pesan los 
gravámenes siguientes, como parto 
que fuá de la hacienda llamada de To
rre alta, formada por la unión de varias 
fincas además de la reseñada.

Un embargo por tros mil doscientas 
diez y nueve pesetas de capital, dos 
mil de réditos y otras dos mil de costas, 
á virtud de autos ejecutivos seguidos 
en el juzgado de primera iustancia de 
Montilla, á nombre de don Atauasio 
Sainz de la Torre.

Un censo de cinco mil reales de ca
pital en favor del vínculo fundado por 
don Gaspar Alvarez de Sotomayor.

Una hipoteca de cuarenta y cuatro 
mil reales de capital, réditos de cinco 
años y doce mil reales pa^a costas, en 
favor de don Luis Gutiérrez do loa 
Ríos; y un embargo por tres mil este- 
cientas veintinueve pesetas cincuenta 
céntimos de principal, quinientas no
venta y seis con «eteuta y cuatro por 
recargos y ciento ciaoueuta para coa- 
tas, hecho por atrasos da la contribu
ción territorial, según todo, consta de 
la certificación de! Registro de la pro
piedad, trailla á los autos.

Dado en Lucena á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
tres.—José Alvarez de Sotomayor.— 
Por mandado de S. S., Antonio Chacón,

Coolsana de Gaerra de La Ramilla
Núm, 3081

El Comisario do Guerra, Interventor do 
utensilios militares do este punto
Hace saber: que autorizada por la 

Superioridad la contratación á precios 
^jo8 y por el término de un año y dos 
meses mas, si conviniere á la Adminis- 
treolón militar, del suministro de acuar
telamiento, alumbrado y combustible á 
las fuerzas del Ejército estantesy tran
seúntes en este punto, se convoca por 
el presente à las personas que deseen i 
tomar parte en la subasta, que ge cele
brará en esta Comisaría de Guerra, sita 
en el cuartel que ocupa el segundo dé

diapósito de caballos sementales, el
quince de Enero próximo venidero, a 
la una y media de su tarde, á cuyo fin 
queda de manifiesto en esta ofioina el 
pliego de condioiones todos los días 
hábiles da doce á tres de la tarde.

Las proposiciones para tomar parto i 

en la referida subasta se redactarán en 
papel dsl sello duodécimo y con ente
ra sujeción al modelo que á oontinna- 
ción se estampa y á los precios límites 
que se publicarán oportunamente.

La Rambla 9 de Diciembre de 1893. 
— Eduardo Loaisa.

Jiíodelo de proposición
D. F... de T..., vecino de..., habitan

te en Ia calle de..., número,.., con cé
dula personal número.,., y capacidad 
legal: enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y precios límites para con
tratar, à precios fijos, por el término de 
un año y dos meses mas, si conviniere 
á la Administración militar, el sumi
nistro de utensilios á las fuerzas del 
Ejército estantes y transeúntes en este 
punto, se ofrece á ejecutar dicho ser- 
■vioio á los precios siguientes:

Por cada cama que su
ministre de 1 à 50, tantas 
pesetas y céntimos.

Por cada idem idem de 
51 á 100 idem idem.

Por cada idem idem de
101 á 200 idem idem.

For cada idem idem de 
201 en adelante idem idem.

Por cada litro de aceite 
idem idem.

En letra
sin

enmiendas 
ni 

raspaduras

Por cada idem depetró 
leo idem idem.

For cada hilógramo de 
carbón idem idem.

For cada torcida y tubo 
para quinqué idem idem.

Y en garantía de esta proposición 
acompaña la carta de pago del depó 
sito de.,, pesetas y la cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsiateucias militares de este 
punto
Hago saber: que no habiendo dado 

resultado las subastas y primera oon- 
veoatoría de preposiciones particulares 
celebradas en esta Comisaría, con ob
jeto de contratar á precios fijos y por 
el término de un año el sorvício de sub
sistencias milíb rea en este punto, se 
anuncia por el presento una segunda 
convocatoria de proposiciones particu
lares, cuyo acto tendrá lugar ea esta 
Comisaría de Guerra, sita ea el cuartel 
que ocupa el segundo depósito de ca
ballos sementales, el día qaiace de 
Enero del año próximo venidero, á la 
una de su tarde, bajo las mismas con
diciones y á los precios límites que ri
gieron ea la primera y que á continua
ción se expresan;

Pts. Cf.

Ración de pan 27
Idem do cebada 91
Quintal métrico de paja 3 27

La Rambla 9 de Diciembre de 1893. 
"Eduardo Loaisa.

Fábrica militar de harinas
Núm. 3083

Faotobia DE Subsistencias

Se convoca á concurso de postores 
Psra el día 18 del actual, á las once de 
^® mañana, para la adquisición do los 
^^ttículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno
Leña; de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpifit 

sin tierra, piedras, pajas, ni semilla® 
extrañas, sin humedad, ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener al 
que en esta localidad tenga la conocida 
por déprimera clase.

Faja: de trigo y cebada y de !•* 
mismas condioiones que tenga k qO® 
generalmente se emplee para alimentó 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que ®® 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por 1®’ 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aunqua 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 8 de Diciembre de 1893.-^ 
El Administrador, Jnan Diez Sotillo-"^ 
V.® B.®: El Comisario de Guerra lukr 
ventor, Ramón Mata.

Façtohia DE Utensilios
Se convoca á concurso de postores 

para el día 18 del aotual, é laf! once J® 
la mañana, para la adquisición de 1®® 
artículos siguientes:
Artículos y condioiones de cada onU 

j Aceite; de 2.*, bueno y claro-
Petróleo: de 1,“ clase. ^^
Carbón vegetal: de buena oalii*®’, 

canutillo, tronco ó cepa de eneiná, ® 
quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Leña: do olivo y oompletamcu*'*

I
oOCfl.

Esparto: de buena calidad, limptó 
bien seco.

Será desechada toda ofsifa* '1’^® ’^^ 
reuua las condicionis expresadas, p 

t ra lo cual se presentarán muestras po 
| loa postores, siendo árbitro® los qu® 

suscriben para juzgar en el acto 30 r^ 
la aceptación do las proposiciones, acu 
que medie asesorsmiento de peritos.

Córdoba 8 de Diciem bre de 1893.-- 
El Administrador, Juan Diez Sotillo- 
V.® B.®: El Comisario de Guerra í^' 
terventor, Ramón Mata.

ANUNCIOS

LOS EXPEDIENTES 
para el nombramiento de guards® 
jm-ados se hallan de venta en 
imprenta del DIARIO DE COR 
DOBA, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se t^j 
lían de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Gis fe Mi
Se hallan de venta en la impi'®^' 

ta del DIARIO DE COBOúBAi 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Cordolii’
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8ulta qne el Alcalde D. Antonio Ijópoz 
devolvía al Delegado las cédulas de ci
tación, manlfestándola que sólo á él 
competía convocar á sesión extraordi
naria, por lo cual fo¿ conminado por el 
Gobernador con una multa; que al cons- 
titnirse Ía visita, el Regidor Sindico 
D. Manuel Martínez y el Secretario don 
Emilio Valdés tuvieron al Delegado y 
dos Concejales en la plaza esperando 
llegara el Alcalde y se abriera la puer
ta de la Casa Consistorial é hicieron 
demostracioaeí) de mofa, llegando el 
referido D. Manuel Martínez à cegarse 
á firmar la citación, manifestando que 
no reconocía la Autoridad del Delega
do, el cual levantó acta de lo relaciona
do,de la insistencia del Alcalde y deva- 
rio3 Concejales y del Secretario en no 
reconocer en Autoridad, y de que ¿ las 
onoede la noche del día 8 se disparó un 
tiro junto á la casa en que se alojó, por 
lo que pidió el auxilio de la Guardia 
civil á fin de cumplir su misión.

De la visita resulta que el arca de 
los fondos municipales se hallaba en 
casa del Depositario D. Juan López y 
López; que no existen libros formales 
de contabilidad, y los apuntes que lle
vaban aparecían sin conformidad entre 
sí; que existían 19 libramientos por "fra- 
lor de 1.512 pesetas sin autorizar y solo 
tres do ellos tenían firmado el recibí de 
los interesados; que habiéndose prac
ticado un arqueo en el día 9, y vuelto 
á examinar el estado de la Caja ea el 
día 10, sólo se halló en ella el metáli
co, faltando los valores en billetes, ó 
sean 150 peaetaa; que uo ea pubUcal'an 
en el Boletín OpjciAl las cuentas de 
los jornales y materiales empleados en 
las obras qae se ejecutaban por admi
nistración municipal; que se pagaban 
los haberes á los empleados sin acom
pañar la nómina y sin que estuviesen 
provistos del correspondiente titulo ad
ministrativo; que en la sesión del 2 de 
Agosto de 1892, la Junta municipal 
acordó proveer la plaza de Médico ti
tular en D. José Marín y Marín, que la 
cataba desempefiando interinamente, 
sin que por el Miniatarjo do Fomento 
se le hubiera expedido el titulo hasta 
el 31 de dicho mes de Agosto de este 
año; que en 1892 no se ultimaron las 
listas de Compromisarios ni se aprobó 
ni publicó la rectificación del padrón 
de vecinos; que el expediente para ei 
nombramiento de la Junta municipal 
se hallaba sin sello ni autorización; que 
en el presupuesto adicional de 1890-91 
se anularon créditos à favor del Ayun
tamiento por oonaumos y por valor de 
585 pesetas 21 céntimos, sin expedien
te justificativo, y en el adicional de 
1891 92 se declararon incobrables 100 
pesetas 97 céntimos por recargo sobre 
la contribución territorial, 9 pesetas 74 
céntimos por el recargo sobre la in
dustrial y 662 pesetas 27 céntimos por 
cuotas procedentes del reparto muni
cipal de 1890 91; que en el mismo pre
supuesto quedó anulada la partida de 
170 pesetas 76 oéntímos, importe del 
recargo del 50 por 100 sobre el Ím- 
puesto do cédulas personales, consig 
náudose en el mismo que se utilizó el 
mencionado recargo en tanto que, se
gún consta á los folios 63, 64 y 108 al 

113 del expediente, se cobró dicho im
puesto sobre las seis cédulas peracna- 

i les que presentó eu el acto de la visita 
el Concejal D. Máximo Masa y López; 

• que en el apéndice del amillaramiento 
; formado para el año 1891-92, figuraba 
i D. Cayetano Ayala Sandoval con una 
I baja de 653 pesetas, sin que se jostifi- 
i case el motivo; que en el repartimien 
i to de 1893 94 se asignó al contriba- 
: yente D. José López 32 pesetas 71 cén- 
' timos de cupo totul, debiendo satiafa- 
; cer 86 pesetas 60 céntimos por contri 

bución; que los expedientes instraiios 
en 1891 sa confirmaron en juicio da re
visión en 1892 las excepciones del sol- 
vicio militar activo de tres mozos; que 
los ouademoá de Ias actas de las sesio
nes del segundo semestre de 1891 92, y 
los de las de 1892 93 y de 1893-94, se 
hallaban sin rubricar por el Alcalde y 
sin las diligencias de apertura y cierre, 
y faltando en las actas 34 firmas, según 
lo damaestran los folios 7l vuelto, 72, 
73 y 84; que en los expresados años se 
celebraron 60 sesiones supletoriss y 22 
extraordinarias, sin que apareciese el 
número correspondiente de las citacio
nes de convocatorias, según apsreee á 
los folios 84 vuelto, 85 y 83; que á di 
chas sesiones no asistieron todos los 
Concejales ní justificaron su falta da 
asistencia, ni fueron multados; que en 
26 de Febrero último, el Alcalde don 
Antonio López y loa Concejales don 
Victoriano López, D. Manuel Martí
nez, D. Manuel López, D. Gregorio 
Carrillo y D, Francisco García Hurta
do, autorizaron al Secretario D. Emilio 
Valdés y Quijano para que corno De
legado del Aynutamiento cuidase del 
orden público y garantizaron la liber
tad de los electores el día 6 de Marzo, 
oonoediéndole el derecho de usar bas
tón de erando; que en las sesiones de 
10 de Julio de 1892 y 24 de Enero de 
1893, el Ayuntamiento acordó aprobar 
la permuta de la fianza y del remate de 
consumos, sin contar con la aprobación 
superior, no habiéndose exigido en el 
año actual escritura de fianza á los re 
matantes, y que en la sesión de 14 del 
actual, previa citación en debida for
ma. el Delegado dió cuenta de los an 
teriores cargos á la Corporación y por 
los Concejales D. Máximo Masa López, 
D. Victoriano López, D. Gregorio Ca
rrillo, se presentaron las cédulas per
sonales de que se deja hecho mérito, 
protestándosa de lo actuado por los 
Concejales D, Manuel Martínez López, 
D. Manuel López Moreno y D. Fran
cisco García Hurtado, alegando que el 
expediente de la visita adolecía riel vi
cio de unlidad desde su principio.

En su virtud, el Gobernador en 17 
de este mes, suspendió en el ejercicio 
de sus funciones concejiles à D. An
tonio López Martínez, D. Victoriano 
López y López, D. Manuel Martínez 
López, D. Manuel López Moreno, don 
Gregorio Carrillo y Orlésy D.Francis
co Garufa Hurtado, reemplazándolos 
con otros Concejales interinos, y sus
pendió en el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento á D. Emilio Valdés Qui
jano, haciendo constar que no suspen
dió á los Concejales D. Máximoj Masa 
y D. Pedro José Ayala por que no 

pudieron asistirá las sesiones y habían 
protestado.

Vistas las disposiciones de los artí
culos 124, 12.5, 126, 180,1^^1,182 y 183 
y demás concordantes de la ley Mu
nicipal:

Y considerando que los hechos rela
cionados justifican la providencia del 
Gobernador, la cual debe coofitmarse 
en todas sus partes, puesto que ¡as ac- 
cioues y omisiones de que sa deja ho- 

1 cha referencia exigea la más severa 
( corrección y acaso la consiguiente rea- 
j pousabilidad judicial;

Opina la Sección:
1." Que procede confirmar la aus- 

pasión dc dichos Concejales y remitir 
los antecedentes ú los Tribunales.

COMISION PROVINCIAL DE CORDOBA
j BENEFIOENOIA
i SUBASTA DE VÍVERES.—RECTIFICACION
\ En el aunneio que para la subasta de artículos comestibles y otros 

usos su ministrables á los establecimientos de esta Beneficencia provinciali
! se inserta en el número 295 del BOLETIN OFICIAL de esta provincia, co

rrespondiente al 11 del actual, se han cometido los errores materiales q**® 
á continuación se expresan:

HOSPITAL DE AGUDOS

CONCEPTOS Total de las suminis trahies Total de las auminisiraljJ®^
----------—

Donde dice Debe decir

Pan común 35 kilogramos 36.000 kilogramos
Carne de vaca 11’550 kilogramos 11,650 kilogramos
Gerbaazoe 4'680 litros 4.680 litros
Arroz 1'600 kilogramos 1.500 kilogramoa

CASA CENTRAL DE EXPOSITOS

Almidón da trigo 7.600 kilogramos 7'600 kilogramos

Lo que se publica por medio de este BOLETIN OFICIAL como debi
da rectificación á los errores cometidos y para que surta sus efectos eti Ins 
subastas anunciadas, que se verificarán con sujeción al pliego de Condi‘S*®' 
lies y tipos primeramente anunciados, sin más alteraciones que la presente 
rectificación, y con la advertencia de que los actos de licitación para cada 
una de las subastas tendrán lugar en los días 22 y 23 para los Hospitales de 
Agudos y Crónicos, respectivamente; el 28 para la Casa Central de Expósi' 
tos, y el 29 para la de Socorro Hospicio, por resultar festivos los 24, 25, 25 
y 27 en que corresponderia celebrar las dos últimas, según el anuncio de 11 
del corriente y á no concurrir esa circunstancia de festividad.

Córdoba 12 de Diciembre de 1893.—El Vicepresidente, Carlos Mai*' 
zanares.

ANUNCIOS

LOS EXPEDIENTES 
para el nombramiento de guardas 
.iui'ado3 se hallan de venta en la 
imprenta del DIARIO DK COR
DOBA, Letrados 18.

LOS LIBROS
para contabilidad municipal se ha- 
Üan ¿e venta en la imprenta del

Y 2.“ Que se apruebe la suspensión 
dei Secretario y se instruya respecto 
asimismo el expediente de destitución. »

Y conform and o se S. M. el Rey (q“® 
Dios.guarde), y en su nombre la Reina 
Regante dal Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
BU el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. P®' 
i re su conocimiento y demás efectos, 

oon dovoluoión del expediecte. Dios 
guarde á V. 8, muchos años. Madrid'2 
de Diciembre de 1833,—Afipís PuW‘ 
Cerver,

Sr. .Gobernador civil de la provincia 
de Murcia.

(Gaceta del 7 de Diciembre de d89di)

DIARIO DE CORDOHA, Letra
dos 18.

ta íE
Se hallan de venta en la impre®* 

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprentó del Diario de Córdoba-
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^4 reglamento DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

ntem del Secrotario do Saîa, para que hagan la notificacitiu â los 
4 9 no estén Coaeiderados ó declarados en rebeldia, y devuelvan 
"iginal la copia oon las diligeuoiaa de notifioaoión.

Se preaoindirá de la publicación en los periodicos oficiales do 
^s Sentenoieg condenatorias.

Art. 99. Contra las sentencias definitivas que recaigan en las 
’^'lentas se da el recurso do casación para ante el Pleno.

Lambien podrá haber lugar á los de aclaración y revisión, 
, 1*89 providencias de fenecimiento da las cuentas parciales que 

^’ndin al Tribunal los diversos agentes de la ildministración pú- 
*’^a se dictarán por aquél en el plazo máximo de dos años.

CAPITULO XII

ca toa BEOUnSOS de AOLAXAOION V de BHVISIÓN de las SENTENCIAS 

DICTADAS EN LAS CUENTAS

Art. 100. El recureo do aoiaraoión consignado en el art. 46 de 
la ley orgánica será extensivo á que se suplan tas omisionea que ha
yan podido padecerse en ¡aparte dispositiva de las sentencias, Us
te recurso se interpondrá por escrito ante la misma sata por los 
interesados ó ans representantes, notificándose á loe miamos per
sonalmente, ó por medio de cédula en el domicilio que hubieren 
designado en Madrid, la providencia que recaiga.

El téc lino para intarpouerlo será de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación de la sentencia.

Presentado en la Secretaria, se pasará por la misma al Ministro 
de la Sección corno Ponente, y éste, uniéndolo á sua antecedentes, 
dará cuenta á la Sala, que en término de quinto día dictará provi
dencia. De la que recayese no se podrán pedir otras aclaraciones 
ni suplemento de omisión.

Art. 101. El recurso de revision de que trata el art, 47 de la 
ley orgánica se podrá interponer por los particulares y por el Fis
cal dentro de los cinco años que señala el art. 19 de la ley de Con
tabilidad de Ï6 de J'jnio de 1870 para la prescripción de créditos. 
Esto plazo se contará desde la notificación do la sentencia para los 
interesados, y desde la publicación do ésta para el Fiscal, y al in
terponer el recurso se acompañarán siempre loa nuevos documen
tos en que ai mismo se funde.

Se pasará á la Sección que hubiese entendido ó que entendieae 
entonces del ramo á que pertenezca la cuenta fallada, y unido á la 
misma, propondrá el Contador las comprobaciones ó diligencias 
que oonaidero oportunas, y oon^ su informe sobre ai el recurso ea ó 
no admisible, llevará el expediente al Ministro Jefe, que, oon sa 
conformidad ó oon laa observaciones que estime, dará cuenta á la 
Sala.

Art, 102. La Sala, oído el Fiscal por escrito, dictará provideu-
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